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Gracias por su interés en el Curso Anual de Derecho Registral Iberoamericano (CADRI).  En este sitio web encontrará información sobre convocatorias, requisitos para participar, acceso a formularios de postulación y, en general, todo lo relativo al curso CADRI.
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Colegio de Registradrores de España
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Asociación de Egresados del CADRI
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Residencia Universitaria "La Cristalera"
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Bienvenida


















Estimado/a  amigo/a,

Me complace darle la bienvenida a la web (provisional) del Curso Anual de Derecho Registral Iberoamericano (CADRI) , que será accesible de forma permanente desde www.cadri.registradores.org.
El Curso CADRI organizado  desde el año 2000 por el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y Bienes Muebles de España, en colaboración con varias prestigiosas Universidades españolas, constituye la principal actividad de Cooperación en el ámbito académico  de los Registradores Españoles con sus colegas de las Naciones Iberoamericanas. 
Durante los últimos 22 años, más de 500 profesionales de los Registros Inmobiliarios de Iberoamérica han pasado por las Aulas del CADRI en sus sucesivas ediciones celebradas en colaboración con la Universidad Autónoma de Madrid, La Universidad Ramón Llull-ESADE y la Cátedra Bienvenido Oliver de la Universidad de Córdoba.  
La nómina de Alumni del CADRI incluye a destacados juristas en el ámbito del Derecho Registral, así como a buen número de los Directores Generales, Superintendentes y Cuadros Directivos que han regido las Instituciones Registrales de Iberoamérica durante las últimas dos décadas.   
La calidad del equipo docente, integrado por Registradores Españoles y Profesores de la Universidad, un enfoque exhaustivo y multidisciplinar  centrado en la búsqueda de la excelencia, y el entusiasmo y esfuerzo demostrado por los participantes de sus 22 Ediciones anteriores, han sido determinantes para convertir al CADRI en el Curso de Especialización en Derecho Registral de Referencia en el ámbito Iberoamericano. 
Este año nos llena de satisfacción anunciar a la Comunidad Registral Iberoamericana, que el Curso CADRI, tradicionalmente enfocado en el Derecho Registral Inmobiliario, contará desde este año con una Edición Mercantil diferenciada del CADRI Inmobiliario, que aspira a convertirse también en el Curso de Especialización de referencia en el ámbito de los Registros Mercantiles Iberoamericanos. 
El CADRI Mercantil que había venido celebrándose durante los últimos seis años  bajo el nombre de CIDERM: Curso Iberoamericano de Derecho Registral Mercantil, había rotado por los Centros de Formación de la Cooperación Española en Uruguay, Guatemala y Bolivia, celebrándose también en modalidad virtual durante los años de la Pandemia en el Aula Virtual del Programa Intercoonecta de la AECID.  Este año el Curso se desarrollará por primera vez de forma presencial en España bajo la denominación CADRI-Mercantil.    

Así, en atención a todo lo expuesto  me complace darles traslado a todos ustedes de la Convocatoria de:

	 XXIIIª Edición del Curso Anual de Derecho Registral Iberoamericano- CADRI Inmobiliario, que tendrá lugar en Madrid del 9 al 27 de Octubre de 2023.


y 

	Iª Edición del  Curso Anual de Derecho Registral Iberoamericano- CADRI Mercantil, a celebrar en Madrid del 18 al 29 de Septiembre de 2023


Ambos cursos serán impartidos por un claustro de profesores compuesto por Registradores y Profesores Universitarios, en el Centro de Formación "La Cristalera" de la Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid, ubicado en la localidad madrileña de Miraflores de la Sierra.
Para cada uno de los Cursos : CADRI Inmobiliario y CADRI Mercantil, se convocan 20 Becas de Formación, Alojamiento y Manutención, incluyendo los traslados desde el Aeropuerto de Madrid al Centro de Formación y hasta el Aeropuerto a la finalización del Curso. Las Becas NO INCLUYEN el pasaje aéreo del Alumno, que deberá costear su viaje a España bien personalmente o a través de su Institución de Procedencia.
Somos conscientes de que si bien el CADRI constituye una oportunidad extraordinaria de desarrollo personal y profesional, que bien merece el esfuerzo que viajar a España supone, no siempre resulta sencillo costear el pasaje aéreo, por ello el COLEGIO DE REGISTRADORES DE ESPAÑA ofrece 5 bolsas de viaje por importe de 600 Euros cada una para aquellos alumnos del CADRI Inmobilario y del CADRI Mercantil (5 para cada curso) que acrediten debidamente insuficiencia de medios o cargas extraordinarias que hagan imposible asumir los gastos de viaje a España para asitir al CADRI. 
Existe así mismo un cupo limitado de plazas (10)  para asistir libremente, aunque sin beca, tanto al CADRI Inmobiliario como al CADRI Mercantil. En este caso, el alumno deberá costear su viaje, estancia, manutención y traslados en España. No se cobrará a los alumnos que asistan por libre ninguna cantidad en concepto de matrícula o gastos de formación.
Los requisitos y méritos valorables para postular son comunes  a ambos cursos: Inmobiliario y Mercantil, si bien se valorará la vinculación del postulante con el Registro Inmobiliario y/o Mercantil durante el proceso de admisión.

	Licenciatura en Derecho.

	Estudios de Especialización en Derecho Registral o Notarial.

	Vinculación a las Instituciones a Cargo del Registro Inmobiliario o Mercantil.

	Actividad Docente Universitaria o en materia de Capacitación de Personal de los Registros Públicos.

	Actividad de asesoramiento a la Administración del Estado en procesos de reforma o modernización de los Servicios Registrales.

	Se valorará la aportación de Aval de la Institución de Procedencia del profesional, así como la aportación de cartas de recomendación (máximo de 3) de Autoridades Universitarias o Cuerpos Profesionales vinculados con los Registros Públicos.  


Los alumnos seleccionados, tanto los agraciados con una beca como los que asistan por libre, deberán contar con un seguro médico y de viaje que cubra sus gastos de hospitalización y tratamiento médico durante todo su instancia en España. La secretaria del Departamento de Relaciones Internacionales, Dª Ainhoa Albaina (secretaria.ri@corpme.es) , les podrá brindar toda la información necesaria a este respecto.  

En los enlaces que verán a continuación podrá acceder a sendos formularios de postulación para el CADRI Inmobiliario y CADRI Mercantil. 

Agradeciendo de nuevo su interés en el curso CADRI, y confiando en poder contar con usted en el futuro entre la distinguida nómina de Alumni de nuestra más querida actividad formativa, le envío un fraternal abrazo y mis mejores deseos de éxito personal y profesional.

Sergio Saavedra Morales.
Director de Relaciones Internacionales 
Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y Bienes Muebles de España. 
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